
Anuncio

AVISO PARA  ALUMNOS CON ASIGNATURAS  SIN DOCENCIA EN
TERCERA O CUARTA MATRÍCULA
  
  
  
    

YA SE HA RESUELTO el error de cálculo detectado a principios de curso  consistente en la
aplicación  de la reducción del 30% en 3ª y 4ª matrícula de asignaturas sin docencia, sin
establecer el límite de 20 Euros  que determina el Decreto de precios públicos para el curso
2012-13.
  
  Los estudiantes afectados, hayan abonado sus precios públicos o no, deberán 
personarse en su secretaría para  regularizar su matrícula 
y proceder de alguna de las siguientes alternativas:

        
    -  Solicitar la devolución de los precios públicos abonados de más, en el primer      caso,
si así resultara la regularización,  o      
    -  Retirar el abonaré  resultante, en el caso de que no se hubiera efectuado el pago     
total o parcial de la matrícula, y abonarlo a la mayor brevedad, pues su      expediente ya está
bloqueado cautelarmente. Una vez abonado       deberá  remitir  copia escaneada del 
resguardo de      pago  a sega@uco.es , a fin de que se  
   desbloquee su expediente.
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